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Factura: 001-101-000059779 20190901014D00415 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190901014D00415 

Ante mí, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) NICOLAS 

AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO portador(a) de CÉDULA 1714763107 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A SANLUCAR FACTORY S.L., en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 5 DE FEBRERO DEL 2019, (13:11). 

  

   

NICOLAS Al E 
CÉDULA: 1714763107. 
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/NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

./ NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

  

 



  

Ny) Sur ERINTENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

  

1, COMPAÑÍA NACIONA! TO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ LExxINGSA S.A. ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO [NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0917629453 05/11/2013 DIAZ BARZOLA DARIO JAVIER GERENTE GENERAL             

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ SANLUCAR FACTORY S.L. ] 
MOTIVO DIRECCIÓN: [ CALLE SERRA LLARGA 24, 46530, PUZOL, VALENCIA, ESPAÑA | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ España ] 

3. DATO: OS APODERA! SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE ¡DEnmIc. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

1714763107 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS CEDULA ECUADOR AV FCO DE ORELLANA Y MIGUEL H. ALCIVAR nmaldonadof)pbplaw.com                 

  

    
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

    

No IDENTIFICAO. NOMBRE 1oenniric,| NACIONALIDAD | Dominar | “ome | euecrronico | BOLSA 
1 SE-G-00002578 | SANLUCAR BRANDS S.L Eerclapi ESPAÑA O legal€lsanlucar.com NO 

1 ASE-G-0001752 | STEPHAN ROTZER er ALEMANIA pl e stophansotzorgsantos | — NO 

2 SE-Q-00003661 | SANLUCAR FRUITS.L. AD | ESPAÑA Porta legalfAsanlucar.com NO 

21 SE-G-00002578 | SANLUCAR BRANDS S.L EOAD | ESPAÑA O                     
) A ¿ / 

LH IAH q 
FIRMA Fr JO DE 

SOCIEÓAD EXTRANJERA o ¡PODERADO 

  

   
NOMBRE: 

No. IDENTIFICACIÓN: 

  

NÚMERO DE SOLICITUD: G-166727.C76C.2018 FECHA DE EMISIÓN:2/5/19 10:49 AM Página:1



  

  

  

  

 



sa REPÚBLICA DEL ECUADOR dl Úsentifcsción y Ceuiación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714763107 

Nombres del ciudadano: MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

a Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 29 DE DICIEMBRE DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHIRIBOGA COBO MARIA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: MALDONADO NICOLAS AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAMBRANO ROSA VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE    
  

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: LUIS GUSTAVO PILOZO VELASQUEZ - GUAYAS-GUAYAQÚ b 
GUAYAQUIL 

    
N? de certificado: 190-195-51068 / / 

ss Jililel A _ 

Ledo. Vicente Taiano G.       

  

      

  

                                  

  

    
190-149-21088 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaCregistrocivil.gob.ec



   

irección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1714763107 

Nombre: MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

3.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: LUIS GUSTAVO PILOZO VELASQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 190-195-51073 

190-195-51073 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN a. 
4 DE FERRERO 1014 coo 

002 - 316 4714763107 
NUMERO. ZAMBRANO NICOLAS 
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Factura: 001-002-000052421 20181701006000238| 

     

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701006000238 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: TAMARA GARCES ALMEIDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 31 DE ENERO DEL 2018, (9:49) 

COPIA DEL TESTIMONIO: QUINTA 

ACTO O CONTRATO: PROTOOLIZACION         

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

PEREZ, BUSTAMANTE ¿PONCE 
ABOGADOS CIA. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791766008001 

A FAVOR DE 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-01-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE CIA. LTDA. 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1791766008001 
  

  

QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN PODER OTORGADO POR SANLUCAR FACTORY S.L., A FAVOR DE 
PESERUACIONES: PABLO ORTIZ GARCÍA Y NICOLÁS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO, CON SU APOSTILLA.,         

  

—S 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

>. 
ADEL CANTÓN QUITO 77   



RE 
4ura: 001-002-000034140 20171701006P00347 q ———— 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20171701006P00347 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS         ¡GAMIENTO: 25 DE ENERO DEL 2017, (13:04) 

SEXTA DEL CANTON QUITO 

AN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER OTORGADO POR SANLUCAR FACTORY S.L., A FAVOR DE PABLO ORTIZ GARCIA Y NICOLAS 

  

  

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

¡POR SUS PROPIOS DERECHOS ruC 1791766008001 

  

          

  

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAÍ ¡ARCÉS ALMEIDA. 

__.NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO ——-.



rá Tamara Garcés Almeida ES 
Má Notaría Sexta ** 

Quito D.M. 

   

  

    

   

PROTOCOLIZACION No. 2017-17-01-006-P0347 

PROTOCOLIZACION PODER OTORGADO POR SANLUCAR FACTORY S.L, 

A FAVOR DE PABLO ORTIZ GARCIA Y NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 

ZAMBRANO, CON SU APOSTILLA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 25 de enero del 2017 

DI: 4 copias 
se 

 



  

Quito, 25 de enero de 2017 

    
e servirá conferirme 4 copias certificadas de la antedicha protocolización. 

Atentamente, 

Ricardo Dávalos González 

Matrícula 17-2016-99 

  

PBX: 400 7800 
Inti; +593 2 382 7640 al 649 

Av. República de El Salvador N36-140



4 , 2. mew vaa 

  

PODER ESPECIAL OTORGADO POR SANLUCAR FACTORY, 

S.L.- 

NUMERO: TREINTA Y CINCO 

En PUCOL, mi residencia a diecisiete de enero 

de dos mil diecisiete .----=========n----- 

Ante mí, GRACIA LOURDES GREGORI ROMERO, Notario 
  

del Ilustre Colegio de Valencia, Distrito de Sagun- 

DON JORGE LUIS PERIS OLMOS, mayor de edad, Eco-   
nomista, casado, vecino de Valencia, 46006, con do- 

q micilio en calle General Urrutia, número 19, Prta 

3 10*, con D.N.I./N.I.F. número 22.561.934-S.--=----- 
,b 

II rr INTERVIENE: === ====--=-- 

DON JORGE LUIS PERIS OLMOS, como apoderado en 

nombre y representación de la entidad mercantil 

SANLUCAR FACTORY, S.L., domiciliada en Pao, 

(Valencia) calle Serra Llarga 24, y tiene Sy O S 

BITITOLOT ¿a ii e a A e 

Constituida con duración indefinida, por     
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tura autorizada por el Notario de Valencia, Don Mi- 

quel Vicente-Almazan Perez de Petinto, en 26 de No- 

viembre de 2.007, al número 1.592 de protocolo, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, al 

tomo 8.792, Libro 6.078 de la Sección General, fo- 

lio 87, hoja número V-125.732, inscripción 1%, -<--- 

Su objeto social lo constituye: ===“ 

a) La explotación y transformación de toda cla- 

se de fincas rusticas, así como la comercialización 

de sus frutos y productos, bien directamente, bien 

a través de sociedades por ella participada. --=--- 

b) La importación y exportación de mercaderías, 

materias primas y productos manufacturados. =-=-=--- 

c) La prestación de servicios de asesoramiento 

técnico y comercial en relación con la explotación 

agrícola y la comercialización de sus productos, a 

través de la correspondiente organización de medios 

personales y materiales. -=+===== ==> 

Sus facultades para este acto resultan: ------- 

Del poder conferido a su favor en escritura au- 

torizada el día veintiséis de Noviembre de dos mil 

siete por el Notario de Valencia, Don Vicente- 

Almazan Pérez de Petinto, bajo el número 1.593 de 

Protocolo, que consta inscrito en el Registro Mer- 

cantil de Valencia, al tomo 8.792, libro 6.078, fo- 

 



   

  

lio 89, hoja número V-125.732 inscripción 2*, el 

cual me asevera vigente; copia autorizada del refe- 

rido poder he tenido a la vista, del que re- 

sulta con facultades representativas para otorgar 

apoderamientos, lo que se instrumenta en esta es- 

critura, y juzgo, bajo mi responsabilidad, sufi- 

Clientes. 

Me asegura el apoderado la vigencia del expre- 

sado poder, de no haberle sido alterado, revocado o 

modificado de forma alguna; así como de no haber 

variado los datos de identificación, ni el objeto 

social de su representada. === -=========--=---=-- 

Yo el Notario hago constar expresamente que he 

cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

Abril, cuyo resultado consta en la escritura de 

constitución de la sociedad antes aludida, 

 



  

    
    

  

   
   

   
   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

    
   

   

Le identifico por su documento nacional de 

ldentidad, fotografía y firma concordantes, resul--: 

tando sus circunstancias personales de sus manifes- 

Laciones. == ron 

Le juzgo, con capacidad legal para otorgar 

la presente Escritura de PODER ESPECIAL, y al 

efecto, ---- 

  

Lon DICE Y OTORGA: -===—=======-- 

Don Jorge Luis Peris Olmos, mayor de edad, Ei- 

nanciero, casado, vecino de Valencia, 46006, con 

domicilio en calle General Urrutia, número 19, Pta. 

10*, con D.N.I./N.I.F. número 22561934-S, actuando 

como apoderado en nombre y representación de la en- 

tidad mercantil SANLUCAR FACTORY, S.L., constituida 

y con existencia legal bajo las leyes de España, 

domiciliada en Puzol (Valencia) calle Serra Llarga 

24, con C.1.F. B-97970107 (en adelante referida co- 

mo la “"Mandante”), sociedad accionista de las com- 

pañiías anónimas SANLUCAR ECUADOR, S.A., LEXKINGSA, 

S.A. Y QUILZIOLLI, S.A., constituyo y designo por 

el presente mandato, a los señores Pablo Ortiz 

García y Nicolás Augusto Maldonado Zambrano, titu- 

lares de la cedula de ciudadanía ecuatoriana No. 

17023989938 y No. 1714763107 respectivamente, como 

sus mandatarios en el Ecuador, para que, cualquiera



  

   

  

de ellos, de manera individual o conjunta puedan: 

1. Cumplir a nombre de la Mandante, las obliga- 

ciones establecidas en la Ley de Compañías, sin que 

por ello deba entenderse que la Mandante será con- 

siderada como establecimiento permanente en el 

Ecuador, ni estará obligada a establecerse en el 

Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de im- 

puesto a la renta; y sin que los apoderados por 

ningún motivo puedan entenderse personalmente res- 

ponsables de las obligaciones de la compañía man- 

Redactado conforme a minuta presentada por el 

OOLYGANte. nr 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/. 

13 de Diciembre, de Protección de Datos de 

     

 



  

  
  

Personal, le informamos que los datos recogidos en 

el presente documento, van a ser incorporados a un 

fichero de tratamiento automatizado y no automati- 

Esta información pasará a formar parte de una 

base de datos necesaria para gestionar las relacio- 

nes con los clientes y ejercer las actividades pro- 

pias de la Notaría, conservándose en la misma con 

carácter confidencial. ======--o ooo 

El Responsable del Fichero es el Notario auto- 

rizante del presente documento, Doña GRACIA LOURDES 

GREGORI ROMERO, con domicilio a estos efectos en a/ 

Alicante n* 30 de Pucol (VALENCIA). Podrá ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación, cancelación 

u oposición mediante solicitud dirigida al Respon- 

sable del Fichero, a la dirección indicada, acompa- 

ñada de su DNI u otro documento oficial de identi- 

ficación, especificando el derecho que desea ejexr- 

Así mismo, se le informa que el Responsable del 

Fichero únicamente realizará cesiones de sus datos 

á aquellas Administraciones Públicas que “disponga 

  

la legislación vigente. 

Leo esta escritura al compareciente .por su 

elección, la encuentra conforme y firma conmigo, el 
  

 



   
     

  

Notario, que doy fe de que el consentimiento ha si- 

do libremente prestado y de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a su voluntad debidamente 

informada, y de lo consignado en el presente ins- 

trumento público, extendido en cuatro folios de pa- 

pel timbrado de uso exclusivo para documentos nota- 

riales, serie y números DF8645523 y los tres si- 

guientes en orden correlativo. --=---========-=--=--- 

DOCUMENTO SIN CUANTIA.- 

Esta la firma del otorgante. Signado y firmado. 
Gracia Gregori. Rubricado y sellado. -=-=--==--==-===-=-- 

ES COPIA exacta de su matriz donde la anoto y 

para la parte poderdante, la expido, en cuatro fo- 
lios de papel exclusivo para uso notarial, serie y 

números DF8645527 y los tres siguientes en orden 

correlativo. En Pucol, el diecisiete de enero de 

dos mil diecisiete. DOY FE. -===+o===.oeoom.o=-=+.- 

.£ PÚBLICA 
NOTARIAL 

   

  



     

     

     

    
    

     

     

     

   
    

   
   

    

     
   

“7 =FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR El ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIAS 

«PAGE ATTACHED FOR AUTHENTICATION BY THE OFFICIAL NOTARIES SOCIETY OF VALERCÍNETA, 

Este folio ha quedarlo unido con el sello de este lustre Coleglo Notarial a la Copia Autorizada del indtrlrienta + 
público otorgado ante ad 
This page has bean attached bearing the stamp of this Official Notaries' Society, lo the autitorizad copy of lhe pubhe instrument issuey by 

D*. GRACÍA LOURDES GREGOR! ROMERO 
Notario de PUCOL 
Nolary of 

el día 17/01/2017 con el número 
on vth te nurabes 

35 de su protocolo 

  

APOSTILLE 

(Convention de La a Haye du 5 octobre 1961) 

A, País ESPAÑA 
Country Í Paya * 

El presente documento público 
“This public document / Le prásent acte pubis 

  

    

2. ha sido firmado por D*, GRACIA LOURDES GREGORI ROMERO 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting In he capacity of 
agissant en quallté de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de SELLO DE LA NOTARÍA 
bears ne seal / stamp al 
est reyátu du sceay timbre de 

a » a 0 ca e a — 

Certificado 
Certified / Attasté 

  

  

5. en VALENCIA 16. eldía 18/01/2017 
stiá i the He 
  

7. por EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 
by! par 

8. bajo el número N9101/2017/000992 

os no 

. Sello / timbre: 

  

  

  

¡40. Firma 

  

  Seal / stamp” 
Sceau / timbre" 

Signature: 

SELLO DE Signature < 

LEGITAACIONES y 

LGA “2AGIONES 
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= E ón elas. FIDE p, Francisco Cantos Viñals 

5 =  A012044350 Decano 

o «certifica Únicamente la sutenon.. "ma, la calidad en que el signatario del documento haya acluade y, en su caso, la 
identidad del selfo o timbre def que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

Bo es válido el uso de esta Apostilla en España] 

JEsta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https" /feregister justicia.es] 
Código de verificación de fa Apostitla: NA:arwD-UCu7-2hOU-j4W 

Ie identiy of tie seal or Stamp wtich the public documen boss, 
Tias Ápostille goes nol cerufy the content of Dre decumont for vevich was issued. 

[This Apostite ¿5 not val for use soywhera «Yun Spoño] 
£To vesity tha issuance ofhis Apostila, see Mips/ereguster justicia.es) 

Venlicalon Code of the Apaskite, NAHDLC A CROUAN 
Cete Apostite ateste unquemen la véracié de la signatera, ta qushlé €4 laqueñe le-siga: fede lacte 1 ages, le cos échénol, 

hgertlé du seeay ou límbre doal cal acte pubia est revbls 

Cette AposiFie ne certiña pas le contene de l'acta pour lequel elle a 614 émise 
JUutksation de calle Aposiile rest pas valable en / 3u Espagne] 

[Cette Apostile paul átre vériñca 4 Yadresse suivanto hupsv/eregiaterqustcía es] 
An fancula NA DC OUYEW 

  

     

 



Tamara Garcés Almeida 
» Notaría Sexta Stez 

Quito D.M.    
    

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Ricardo Dávalos 

A FAVOR DE PABLO ORTIZ GARCIA Y NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 

¡BRANO, CON SU APOSTILLA.- Quito, a veinticinco de enero del dos mil 

llecisiete. 

   
1 ke 

me GARCES ALMEIDA. 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

7 

  

    

Se protocolizo ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del con 

Quito, en fe de ello confiero la QUINTA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACIÓN PODER OTORGADO POR SANLUCAR FACTORY S.L, 

A FAVOR DE PABLO ORTIZ GARCÍA Y NICOLÁS AUGUSTO MALDONADO 

ZAMBRANO, CON SU APOSTILLA., debidamente, firmada y sellada. Quito, a 

treinta y uno (31) de enero, del dos mil diez y-otho (2018). -    
   A opc 

 


